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DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LAS GANANCIAS PATRIMONIALES SEGÚN EL NUEVO ANTEPROYECTO DE LEY DEL I.R.P.F. PARA EL EJERCICIO 2007

TRATAMIENTO FISCAL DE LA VENTA DE PARTICIPACIONES EN FONDOS DE INVERSIÓN, ACCIONES Y BIENES INMUEBLES EN EL ANTEPROYECTO DE LEY DE REFORMA DEL I.R.P.F.

Las ganancias patrimoniales tributarán a partir del 1 de enero de 2007 al 18% con independencia de su plazo de adquisición.

Por tanto, el aumento del tipo es de un 20% (hasta ahora el tipo era del 15%).

Pero tan importante es el aumento del tipo impositivo como el tratamiento por razón de la fecha de adquisición.

Veamos el siguiente cuadro esquemático:

	
	FECHA DE TRANSMISION
	         2005
	           2006
	          2007

	FECHA DE ADQUISICION
	
	
	
	

	Menos de 12 meses
	
	Tipo marginal (del 15% al 45%)


	Tipo marginal (del 15% al 45%)
	18%

	Más de 12 meses
	
	15%
	15%
	18%



	Antes de 31/12/1994


	
	Por cada año de anterioridad coeficiente de abatimiento del 25% para las acciones admitidas a negociación en mercados secundarios y representativas de la participación en fondos propios de sociedades o entidades, con excepción de las acciones representativas del capital social de Sociedades de inversión mobiliaria e Inmobiliaria,  11,11% para bienes inmuebles, 14,28% restantes ganancias patrimoniales

Resto ganancia 

no exenta al 15% .


	Hasta el 20/1/2006 iguales condiciones de la ley anterior.

A partir del 20/1/2006:

 1) Acciones cotizadas y participaciones en fondos de inversión : Hay que calcular ganancia según valor a 31/12/2005 o cotización media último trimestre 2005 (valor a efectos Impuesto sobre el Patrimonio).

Ganancia hasta 31/12/2005 : aplicar coeficientes de abatimiento.

Y aplicar 15% sobre el resto no exento.

Aplicar 15% sobre resto de ganancia  hasta fecha de la venta si es superior al valor a 31/12/2005.

2) Bienes inmuebles y acciones no cotizadas y demás bienes :  idem. pero (sin fijación valor bien a 31/12/2005) la ganancia de cada periodo se determina. proporcionalmente al transcurso del tiempo hasta y desde 20/01/2006.


	Se aplican los mismos criterios que regirán desde 20/1/2006 tanto para la determinación de las ganancias como respecto a los coeficientes de abatimiento.

La diferencia consistirá solamente en la tributación al tipo del 18%

Aplicar coeficientes de abatimiento hasta 20/1/2006 el resto de la plusvalía generada a partir de entonces aplicación 18%.

 


*Coeficientes de abatimiento :

Valores admitidos a negociación en mercados secundarios oficiales (Bolsa) definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004 = 25% por cada año de permanencia.

Bienes inmuebles = 11,11 % por cada año de permanencia.

Restantes Ganancias patrimoniales incluidos valores no cotizados y fondos de inversión = 14,28 %.
